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!,as leyes, ó r de t eE . y .-¡s uncios que hayan de insertarse 
e'ÍÍW BottentS» oFicí.vtós se han de mandar al Jefe Bo-

¡ííáio respectivo, por cayo conducto se pasarán 
k±íi.¡i'm de los meBCíoiviábs periódico?. 

(fest Oíioa äs í is AteU äe 138 „ 

»»ibUea caías» !®« día*, «xeeyt« •'loa sEüssäiagoa. 

PBEfilD PI SUSCaiPClON 

JEU esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al. mes, 10'50 al trimestre, 21 ai semestre y 4a por imano. 

Se admiten saeoripoiones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle dal Ahairasste, 15, "bajo-—Fuera de ésta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de átono '£ 

§ en letra de fácil «jotero. f | 

Tarifa de i n s e r c i o n e s 

AEimeios oficiales de pago,píijea 6 fracción). 

particulares, id. id . id Id. 

O'äO^pesets 

0"35 id, 

Numero auelto, 5 0 céntimos. 

m 

-̂ «rsldcnoiadel Consejo de Ministras 

d. M. el REY Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), SH Majestad l& 
i ¡BINA. Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
/amula. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R ! O 

SECRETARÍA 

La Junta municipal sa halla citada pa
ra celebrar sesión en las Cases Cansis-
toriales el día 22 del actual, á las 10 da 
la mañana, con objeto da eouperee de 
los asuntos siguientes: 

Aouerd© del Exorno. Ayuntamiento' 
disponiendo la adjudicación de una par
cela de 132'50 metros cuadrados, prece
dentes del suprimido camino de la Fuen
te del Barro, para agregar á solares 
propiedad del excelentísimo señor duque 
de Sexto. 

Otro disponiendo la agregación de 
una paro'la de terreno de 451*25 metros 
cuadrados, procedentes de un osmino 
denominada de Canillas, á terrenos de la 
manzana núm. 283 segunda del ensan
che. 

Otro, disponiendo sa consigne en con
cepto de gratificación el haber qua per 
oibe el médico del Colegio de Saa Ilde
fonso. 

Otro aprobatorio del presupuesto ex
traordinario del Ensanche. 

Lo quo se anunoia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catorio son arreglo al articule 149 de la 
Ley. 

Madrid 18 de Mayo de 1909. =EI sacra 
tario, Francisco Ruano. 

SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 161 de la vigente ley munioipal, que

dan expuestas al público en esta Secre
taría, por término de quince días, las 
cuentas de Depósitos (metálico y vale-
ras); las de operaciones de Tesorería pa
ra el pago de iatereses j amortización da 
p s deudas municipales y de ías operacio
nes de Tesorería para la construcción da 
Necrópolis. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.=El secre
tario, F. Rúan o. 

SECRETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 161 de la vigente ley munioipal, que
dan expuestas al público en esta Sacre-
taris, por término de quince días, ias 
ouentas municipales de esta capital, c o 
rrespondientes al ejercicio de 1908. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.=E1 secre
tario, F. Ruano. 

SECRETARÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en al 
art. 161 ds la vigente ley municipal, que
dan expuestas al público en esta Secre
toria, por término de quince días, las 
ouentas da l&s presupuestos extraordina
rios para la construcción de la Necrópo
lis y del Empréstito da liquidación de 
Dsudas y Obras públicas, correspondien
tes á las operaciones heí?has en 1908. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.=E1 secre • 
tario, F. Ruano. 

SECRETARÍA 

Acordada por este Excelentísimo Ayun
tamiento, en sesión da 20 de Noviembre 
de 1908, la spertura legal de la ronda da 
Vítlleoss, en su mayer ancho desde el edi
ficio de¡ Huerta Segura hssta el Hospi
tal dal Niñe Jesús, el axoalentímo señor 
alcalde ha dispuesto, de conformidad 
oeo lo qua dispone ei artíoulo 19 de la 
vigente ley de Ensanche y 25 de su Re
glamente, sa convoque á tsdes los pro
pietarios de terrenos expropiaba para 
dicho trozo da vía, á ía reunión que ha de 
celebrarse en esta primera Casa Consis
torial el día 8 del próximo mes da Junio 
á las doce de su mañana, con el fin da de
liberar y acordar acarea da los extremes 
siguientes: 

1." Cesión gratuita de la mitad da ios 
terrenos Eeoesarios para al mayor ancho 
del troza de vis de cuya apertura se trata. 

2." Precio, en sa caso, del metro cua
drado deis s superficies expropiables, y 

3." Renuncia dal derecho á peroibir 
la indemnización antes de ser ocupadas 

las fincas, y aceptación del pago cuando 
por turno corresponda. 

Loque se hace público para conoci
miento de los interesados, quienes pc-

i drán examinar el expediente en el Nega-
\ ciado da Eosanohe de esta Secretaria. 
¡ Madrid 18 da Mayo 1909, —El seoreta-
¡ rio, F. Ruano. 
{ CARABANA 
{ Sa hallan terminadas y espuestas al 
i público en la secretaría de este Ayuntn-
* miento, por término de quinos ñtes, para 
¡ oír reclamaciones, las cuentas da les pro-
1 pios de esta Municipio, correspondientes 
S al año de 1908. 
j Carabaña 11 de Mayo da 1909.—El ai-
I calda, Domingo Fernández. 
) NAVALAFÜENTE 
f El apéndice al amular amiento de asta 
• villa, formado por el Ayuntamiento y 
. Junta pericial de la misma, da la riqueza 
• rústica y pecuaria, para base del reparto 
! de contribuciones del próxima ¡*ñ*> <!<? 
' 1910, se halla terminado y de manifiesto 

en la secretaría do este Ayuntamiento 
por término de quiaoe días; durante los 
mismos serán oídas les reclamaciones 
que sa hicieran sobra su f ormación, para 

; lo cual sa haae pública. 
^ Navalaf usnts 12 da Maya d<? 1909,—El 
i alcaide, Santiago Hernández. 

S=> R O V I N C i A ! 

Excelentísimo señor: 
En el expediente relativo» á la citación 

ds los jurados y supernumerarios que 
han de ver y sentenciar las causas pre
cedentes de Torrelagune en ei aotasi 
cuatrimestre, se ha dictado la providen
cia siguiente: 

Apareciendo que no se ha incluido en 
le providencia de 21 de Abril la causa se
guida contra Guillermo Heras Lozoya, 
líbrese orden al juez instructor para 
que cite á los jurados designadas para ei 

; día señalado para v*»r y sentenciar dioha 
1 causa y comunicación al excelentísimo 
' señar gobarnador civi!, á fin de qua pu-
í bliqua ea el BOLETÍN el día y hará seña-
j lado. Madrid 13 de Mayo de 1909.=Hay 
¡ una rúbriea.=P. H.—Liad. Díaz Pabón. 
i Lo que sa anuncia al público á los efac-
' tos del artículo 48 de ía ley dal Jurado. 
1 Dios guarde á V. E. muohes años. 

Madrid 14 de Mayo de 1909.—Mari© 
González da la Fuente. 
Excelentísimo señor gobernador civil de 

esta provincia. 
(Núm. 1.742.) ( B . - 1 . 4 6 2 . ) 

Distrito forestal k Kadrid 
Anuncio de s u b a s t a 

El día veintiocho de Junta á las doce 
tendrá lugar en estas oficinas (Prado, 
veintisiete segundo), la subasta para la 
adjudicación de las obras precisas al amo 
jonamiento del monte número treinta y 
dos del Catálogo 4enomiosido «Picar y 
Agregados» dé Ceroedills, bsjo el tipo 
de tasación de 4.509'76 pesetas, estando 
de manifiesto en estas oficinas el pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse la 
licitación, qua sa hará por pliegos cerra
dos en papel da la ciase undécima según 
el modelo que se inserta si pie ds esta 
anuncio. 

Madrid dieoinueva de Mayo da mil n©-
veciwitQB nusve. 

Ei ingeniero jefa, 
Ramón del Río. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . . . . . . . vacia© de . . . „ . . 

según oédula personal número... 
enterado del aaunoio publicado en si BO
LETÍN OFICIAL de la provinssia corres
pondiente al día ".. . . . . . . . . . . . 
y da las condicionas y requisitos que se 
exigen ptsra la adjudicación en pública 
subasta (de las obras precisas al amoje-

| namiento del monte Pinar y agregados 
de Carcedilla, sa camprometa á ejecutar
las con estricta sujeción á ios expresa
dos requisitos y condicionas por la can
tidad de. , se con
signará en pesetas y céntimas, advir
tiéndose qua será desechada toda props-
sición en que no ee-exprese ese cantidad 

escrita en letra así ooms teda aquella aa 
que se añada alguna oláusub. 

(Fecha y firma del propsaanta.) 
"(E.—235.) 

Anuncio «Se suef&asfsi 
El día veintiocho de Jornia á las ©nao 

tsndrá lugar en estss c-fioiaes (Praás, 
veintisiete, segando), la subista parala 
adjudicación de les-obras precisas si 
amojonamiento dal m©nte número vein
ticuatro del Catálogo denominado «Pi
nar de laBarranoa» da Navscerrada, bajo 
el tipo de tasación do 2.547-32 pesetas; 
estando de manifiesto en estas oficinas 
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el plisgo de osndieioaes á que ha da su
jetarse la lieiteciéa, que sa hará por plie 
gas cerrados en pspsl de la clase undéci
ma, según el modelo que sa inserta al 
pis de este anuncio. 

Madrid diecinueve de Mayo de mil no 
vacíenlos nueve. 

Ei ingeniero jefe, 
Manuel del Río. 

Modelo de proposición 
Dan N. N , 

vecino de. . , , 
según oódula personal número.. , 
enterado del anuncio publioado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia oorres-
paadiente al día . , 
y da las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta da las abras precisas al amojona
miento da! monte «Pinar da la Barranca» 
da Navao8rrada, sa compromete á ejecu
tarlas con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y csaáioiones por la 
cantidad de . . , 
(sa consignará, en pesetas y céntimos), 
adviniéndose que será desechada toda 
proposición en que no se exprese esa 
cantidad escrita m letra así como toda 
aquella en que sa añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—236.) 

iflVIBENCláS JUDiCl IR 

J u n g a d o s d.® 1." JnstanoS» 

CHINCHÓN 
Dtía Ramón Gallardo - Sobrino, juez de 

primera iastaacia de Chinchón y su 
partido. 
Hago saber: Qua «avirtod de lo dis

puesto an providencia de esta fecha, dic
tada ea ejecución de sentencia del juicio 
declarativo de mayor cuantía seguido á 
instancia del procurador D. Rodrigo áe 
les Harás, en nombra de Joaquín de la 
Fuente y Paeyo, como marido y repre
sentante legal de Catalina Zorita y Herra
ros, contra Rufina Barreros Quintana, 
sotara indemnización da daños y perjui
cios y oU'os extremos, se sacan á primera 
y pública subasta, qua se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día 23 \ 
de Jumo próximo y hora, de las once, 
les siguientes fincas: 

1. a Una casa m la población de Brea 
y su calle Mayer, núm. 21; linda por 
la derecha, entraadop casa de Mariano 
Fernández; izquierda otra de Bonifacio 
González; por la espalda tierra de Maria
no Días., y al frente, la calle. Tasada en 
2.425 pesetas. 

2. a Uaa tierra en término da Brea y 
sitio del Salobre, de riego eventual, de 
cmbiáa 6 calaminas; liada Saliente y Po-
níaaSa con camino; Mediodía con D. Ma
nuel María da Cesar, y Norte Claudio Zo
rita. Tasada en §0 pesetas. 

3. a tina viña y tallar con olives en él 
mismo término, sitio dal Pozo Nusvo, de 
cabida dos fanegas sais celemines, con 
1.20Q cepas y 50 olivos; linda Saliente oon 
Gabriel González; ?áadiodía con camino; 
Poniente oon Gregorio Barbero, y Norte 
herederos de Juan Zorita. Tasada en 200 
pesetas. 

4. a Una viña y olivar en el mismo tér
mino y sitio de María Blanca; su cabida 
una fanega con 250 cepas y 26 tallos de 
olivos; linda Saliente, Ventura González; 
Mediodía con cerros, Poniente Juan Bao 
sa, y Norte Pedro Zsrita. Tasada en 73 
pesetas. 

5. a Una era de pan trillar en el mis
ma térmico, sitio de ln i Afueras de San 
Roque, su cabida una fanega; linda Sa
liente oon cerros; Mediodía, Poniente y 
Norte, Pedro González. Tasada en 100 pe
setas. 

6. a Una tierra en el mismo término, 
sitio Aguinaldo, de tres fanegas; linda 
Saliente y Poniente con herederos de don 
José María Torres; Mediodía oon Manuel 
Díaz, y Norte, dicho Sr. Torres. Tasada 
en 75 pesetas. 

7. a Otra tierra en el mismo término, 
sitio Pasadero, de una fanega; linda Sur 
y Norte oon D. José Antenio Torres; Me
diodía Eustaquio González, y Poniente 
con cerros. Tasada en 200 pesetas. 

Advertencias 
1. a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
2.* Para tomar parte en la subasta de 

) berán los lioií adores coasignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 efectivo, por lo menos, del valor 
de los bienes que sirven de tipo para esta 
subasta. 

3. a Que la demandada no ha presen
tado los títulos da propiedad de ¡as fin
cas, paro se ha uaido á ios autos copia del 
testamento de su segundo marido, en ol 

| qn.e consta fué instituida heredera uni
versal, cuyo documento estará de mani
fiesto ea la Escribanía para que puedan 
examinarle los que quieran tomar parto 
en la subasta; previniéndose además que 
les lioitadores deberán conformarse oon 
él y que no tendrán derecho á exigir nin 
gút. otro título. 

Dado en Chinchón á 18 de Maye de 
1909.=-Raaión GaUarde.=&nte mí, Juan 
Escsnelias. 

(Núm. 1.746.) (C.—105.) 
UNIVERSIDAD 

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, juez de primera instancia y de 
instruooión del distrito de la Universi
dad de esta corte. 
Per el presente cito, llamo y emplazo 

á la prsoesüda en causa por hurto Car
men Maronrán Raaz, natural de Torrejón 
de Velasoo (Madrid), hija de Jasé y Rosa 
rio, viuda, sastra, de cincuenta y tres 
años, que ha vivido en las calles da las 

I Carolinas 3, bajo, y da Villamil 15 bajo, 
y cuyo actual paradero y punto probable 
donde sé encuentre se ignora, para qua 
en el término de cinco días, cantados 
desde el siguiente al en qué esta r e 
quisitoria sa inserte en la Gaceta de .Ma
drid comparezca en mi Sala-audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
notificarla el auto de procesamiento y 
prisión contra ella dictado en dicha cau
sa y recibirla declaración indagatoria, 
apercibida que, de no verificarlo, será 
deoiarada rebelde y la parará el perjui 
ció á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, color de la cara moreno, pelo canoso 
rizado y viste de artesane; y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
á los fines acordados. 

Madrid 12 de Mayo de 1909.==Manuel 
Moreno.=E1 escribano, por mi oonpañe-
ro, licenciado Vicente Moreno. 

,; das, juez de primera instancia y de 
i instruoión del distrito de ¡a UaiverBi-
I dad de esta corte. 
| Por el presante oito, llamo y empla-
: zo al procesado en oausa por hurto Fran-
, eisoo Saleta, de unos treinta y orneo años, 
; de estado casado, cuya demás filiación, 
1 actual paradero y punto probable donde 
j se encuentre se ignora, para que en el 
\ término de cinco díes, contados desde el 
l siguiente al en que esta requisitoria se 
j inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
j rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el Pa-
i lacio de los Juzgados, calle del Gen ral 
. Castaños, oon el ebjeto de notificarle el 
, auto de procesamiento y prisión contra 
l el diotado en dicha causa y reoibirle 
' declaración indagatoria, apercibido que, 
] de no verifioarlo, será declarado rabalde 
I y le parará el perjuicio á que hubiere lu-

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
\ todas las autoridades y ordeno á los 
) agentes de la policía judicial proosdan á 
í la busca del expresado procesado, cuyas 
; señas personales son: estatura regular, 
s. coior de la cara bueno; pelo olaro, ojos 
; oastaños y viste traje usado de color y 
• sombrero hongo, y en el caso de ser ha-
! bido lo pongan á mi disposición á los fi-
í ees aoordadóa. 
] Madrid 12 da Mayo de 1909.=Msnuel 
sMoreno.=El escribano.=For mi oompa-
; ñero Suarez, liod. Vioente Moreno, 
í (Núm. 1.684 ) (B.—1.412.) 
¡ PALACIO 

En virtud de providencia del señor 
; juez de primera instancia é instrucción 
' del distrito de Palacio de esta corte, dio-
: tada en diez del aotual en el sumario que 

se instruye por hallazgo de dos fetos, se 
'•: oiia á Manuel Garvolía Sastra, veoino de 
• esta corte, oon domicilio en la calle del 
: Amparo, núm. 75, piso segundo, y ouyo 
¡ actual paradero se ignora, para que com-
¡ parezca en su Sala audienoia, sita en el 
> Palacio de loa Juzgados, calle del General 
; Oastaños, dentro del término de diez 
í días, contados desde el siguiente al en 
i que esta edioto fuere inserto en ios parió-
i dioos oficiales, con objeto de reoibirle 
; declaración, bajo apercibimiento de ser 
i declarado inouiso sn la multa de 25 pese-
: tas can que se le conmina, sin perjuicio 
\ de adoptarse otras determinaciones á fin 
'} de obligarle á «í actuar dicha compare-
I oencia. 
I Madrid 10 de Mayo da 1909.=V.C B . ' = 
i El señor juez de iastruoüióü, Pedro Ar-

mentaros de Ovando.= El escribano, l i-
. oenciado Luis Moliner. 
j (Núm. 1.685) (B.-1.413.) 

(Núm. 1.683.) (B.—1.411.) 

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-

Don Pedro Armenteros de Ovando, juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito d ePalaoio da esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Gervasio Abia Brizuelo, natural de Pa-
lenoia, provinoia de ídem, hijo de An
selmo y Robustiano, fugado de la Pr i 
sión Celular de esta oorte, de veinte años 
de edad, soltero, pastor, para que en. el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid comparez
ca en mi Sala-audienoia, sita en el Pala
cio de IOB Juzgados, calle del General 
Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión y re
oibirle indagatoria, apercibido que de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y 
le parará el par juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las autoridades y ordeno á loa ages

tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura 1'690, 
color sanguíneo, pelo castaño, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción ea la expresada Prisión Celular. 

Madrid 8 de Mayo de 1909.= Pedro 
Armenteros de Ovando.=El esoribano 
lod. Luis Moliner. 

(Núm. 1..888.) (B—1.414.) 
CONGRESO 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instanoia é instruooión del distri 
to del Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al procesado Manuel Palacios, cuyas de
más circunstancias de filiación se ig
noran, para que en el término de diaz 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria sa inserte en 
la Gaceta de Madrid oomparezoa en mi 
Sula-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de p r o 
cesamiento, reducirle á prisión, reoibirle 
deolaracióu indagatoria y practicar otras 
diligencias, apercibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde y le parará 
el per juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á ios 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ou-
yas señas personales se ignoran; y en el 
caso de ser habido lo pongas á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 8 de Mayo da 1909.=Ramiro 
Cores. =E1 escribano, P. S., Tomás Al-
deré. 
* (Núm. 1.687.) (B.—1.415.) 

José Joaquín Sal Collar, níúural de 
Jedrez, soltero, sirviente, de veinticinco 
años de edad, alte, grueso, moreno y algo 
picado de viruelas, que tuvo su último 
domicilio en la calle de Alfonso XII, 50, 
para que se presante, por el delito de 
hurto, ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro en el término de diez 
días. 

Madrid 11 de Mayo de 1909.= Felipe 
Torrea. ==E1 escribano, lie. Rafael L. de 
Pando. 

(Núm. 1.690.) (B.—1.418.) 
BUENA VISTA 

Don Alberto Vela y López, juez de ins 
truooión del distrito dé Buenavista de 
esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Marcelino Díaz Martín, natural de Avi
la, hijo de Diego y María, de veintiséis 
años, soltero, vigilante suspenso de 
consumos y en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid oomparezoa en mi Sala-audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalíe del General Castaños, oon el objeto 
de reoibirle indagatoria y llevar á cabo 
su prisión decretada en oausa por dispa
ro de arma de fuego; apercibido que, de 
so verifioarlo, será declarado rebelde y le 
parará el per juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales sa ignoran, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado. 

Madrid 10 de Mayo de 1909.=Alberto 
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y 

felá y López.—El escribano, lie. Felipa 
de Smxño. 

(Núm. 1.691.) (B.—1,419.) 
HOSPITAL 

Don Mariano Lujan y Tejada, jaez de 
primara instanoia é instruooión del dis
trito dsl Hospital de esta corte. 
Por al presente cito, llamo y emplazo á 

Mariano Clemente Palacio, hijo de Ma
nuel y de María, de veinticuatro BÜOB, 
soltero, panadero, natural de Zaragoza 

tria domicilio, ignorándose ouál sea 
su paradero actual, para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio d8 los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notifioarle 
los autos de procesamiento y prisión dio
tados en la causa que en este Juzgado se 
le sigue por estafa á la Compañía de 
Ferrocarriles del Mediodía, apercibido 
que, de no verificarlo, eará declarad» 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
tedas las autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
ia busca del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan; y an el 
caso da ser habido lo pongan á mi dispo
sición sn la Cárcel. 

Madrid 10 de Mayo de 1909.=Mariano 
Lujan.=E1 escribano, P. D. Ángel de 
Viíroz. 

(Núm. 1.692.) (B.—1.420.) 

Dan Mariano Lujan y Tajada, juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
de esta corte. 
Por la presente oito, Hamo y emplazo 

á Andrés Castillo y Castillo, natural de 
Madrid, hijo de Celedonio y Tomasa, de 
treinta y dos años, soltero, jabonero, ig
norándose su domicilio y paradero ac
tual, pera que en el término de diez días, 
sentados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Jila rid comparezca en mi SK-
la-audieBcia, sita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del General Gástanos, 
con el objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión diotado en la 
aausa que ea esta Juzgado se sigue por 
hurta, aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misma tiempo ruego y encargo á 
sodas las autoridades y ordeno á los 
agentas áe la poSioía judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas persanales no constan; y en el caso 
áe ser habido lo pongan á mi disposición 
en esto Juzgado. 

Madrid 12 de Mayo de 1909.—Mariana 
Lujan. = El escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

(Núm. 1.693.) (B.—1.421.) 

objeto de responder á 1¡ s cargos que 
contra él resultan nn causa per hurto 
de cable, apercibido que, da no verifi
carlo, será ¿aclarad© rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lagar. 

Al mismo tiempo rueg^ y eaoargo á to
das las autoridades y ordano á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
moreno, únicas que constan, y en el oaso 
de ser habido lo pangan á mi dispssioión 
en este Juzgado. 

Madrid 17 de Mayo de 1909.=A. Orte
ga.—El esoribano, P. S. José Maria Te-
ban. 

(B—.1.438.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Mariano Romo y 
Lázaro Villalva, cuyas demás circunstan
cias y actuales paraderos se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dicho Juzgado el día 15 da 
Junio próximo, á las diez, á celebrar jui 
ció de faltas núm. 1.424 de 908, bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuioio que haya lugaí. 

Madrid 20 de Abril de 1909.=V.° B.« 
=Miguel Ochoa. — El seoratario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.476.) (B.—1.287.) 
BUENA VISTA 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Bueaavista de 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza á Fernando del Amo y del Amo, 
que dijo vivir en la calle del Acuerdo, 
número seis, patio, aúmsro uno, y cuyo 
paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calis de Balea, núm. 2, pisa se
gundo, á cumplir la pesa qua le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
301-909 que penda en este Juzgado por 
lesiones; aperoibido qua, de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 26 de Abril do 1909.=V.* B.°= 
Fermín Cassañón. = El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.573.) (B.—1.326.) 

núm. 108, pisa bajo, y cuyo paradero en 
la actualidad sa ignora, para qua en el 
térmia© da nueve días comparezca en 
dicho Juzgada, sito en la calle de Báléa, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir Sa pana 
que la ha sida impuasta en el juicio de 
faltas número 251-909 qua pende en este 
Juzgado por infracción de reglamento de 
carruajes,, apercibido que, de no verifi
carle, le parará el psrjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 26 de Abril dal909.=V.° B.* 
=«Fermín Castañón. =E1 secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.575.) (B.—1.328.) 

En virtud deprovidencia del ssñor juez 
municipal del distrito de Bueaavista de 
esta oorts, par el presente sa cita y em
plaza á D. Justo Garóes Montesinos, que 
dijs vivir en la calía de la Palma, núme
ro 21, piso bajo núm. 3, y cuyo paradero 
en ia actualidad se ignera, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Ba
len, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pene que Je ha sido impuesta en el 
juicio de faltes número 357-909 qua pen
de en este Juzgado psr actos inmorales, 
apercibido qua, de no verificarlo, la pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 26 da Abril de Í909.=V.' B.* 
—Fermín Castañón. =El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.576.) (B. -1.329.) 

• radero en la actualidad sa Ignora, para 
; qua sn el término da nueve días campa-
\ razoa ea dicho Juzgado, sita en la calle 
i de Balen, núm. 2, piso ssgua da, á oum-
\ plir la pena que le ha sido impuasta en 
i el juicio de faltas núm. 95-909 qua pende 
; sn este Juzgado por malos tratos; aper-
| oibido que, de no verificarlo, le parará 
¡ el perjuicio á que haya lugar en derecha. 
í Madrid 26 de Abril de 1909.—V." B." 
| —Fermín Castañón.—El seoretario, J. 
I Mario Fuentes. 
1 (Núm. 1.579.) (B.—1.332.) 

1 CHAMBERÍ 
I En virtud de providencia del Beñor de® 
I Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipsl 
¡ del distrito de Chamberí de esta cor-
I te, se cita, llama y emplaza á Manual 
I Noria, cuyas demás circunstancias y ae -
| tual paradera se ignoran, para qua en 
¡ término de segundo día comparezca en 
I dicho Juzgado á extinguir la pena im-» 
1 puesta en juicio de faltas número 1.098 
| de 909, bajo apercibimiento de que, si 
| no lo verifica, la parará el perjuicio qua 
I haya lugar. 
¡ Madrid 10 de Abril de 1909. = V.° B.» 

Ochoa.=El secretaria, Luis 

En virtud de providenoia del señar 
juez municipal del distrito de Buenavis
ta de asta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Juan Sánchez García, qua dijo 

=Miguel 
Garrido. 

(Núm. 1.601.) (B.—1.348.) 

En virtud da providenoia del señor den 
Miguel Ochoa Lumbier, jaez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Benito 
y Josefa Almendariz, cuyas demás cir
cunstancias y aotaal paradero se igne-
ran, para que en término de ssgundo día 
comparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la p na impuesta en juicio de faltas nú
mero 298 de 909, bajo apercibimiento da 

vivir en la calle del Peñón, números | que, si no lo verifica, le parará el perjui 

Don Antonia Ortega y Soler, juez interi
no de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Hospital de esta corte. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á 

Julián Herráiz Guardián (a) El Julián, 
natural de Madrid, hijo de Pedro y An 
drea, de veinte años, soltero, fundidor, 
que ha vivido en la calle del Salvador, 
núm. 4, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid comparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-

3, calle del General Castaños, con el 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito da Buenavista de 
esta corte, por el presaste sa cita y em
plaza á Andrés Cuevas Capada, que dijo 
vivir en la calle de la Perejilera (casa del 
Tuerto), y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calla de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que la ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
18-909 que pende en este Juzgado por 
lesiones; aperoibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya lu
gar en dereoho. 

Madrid 26 de Abril de 1909.-= V.'" B."= 
Fermín Castañón.=E1 seoretario, J. Ma
rio Fuentes. 

(Núm. 1.574.) (B.-1.327.) 

4 y 6, bajo, y ouyo paradero en la ac- | 
tualidad se ignora, para qua en el térmi- | 
no de nueve días comparezca en dichs 
Juzgado, sito en la calle da Belén, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pana qua 
le ha sido impuesta en el juioio da faltas 
número 63-909 que pende ea este Juz
gado po? jugar á los prohibidos; aperoi
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á qua haya lugar en derecho. 

Madrid 26 áe Abril de 1909.= V.* B." 
=Fermín Castañón. =E1 secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1,577.) (B.—1 330.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á José Fernández Blanquez, que 
dijo vivir enei paseo de Embajadores, 

En virtud da previdencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presenta se cita 
y emplaza á Manuel Freiré Asansio, qua 
dijo vivir en la calle de Colmenares, nú
mero 9, piso 3.°, izquierda, y ouyo para- ¡ 
tíero en ¡a actualidad sa Ignora, para que i 
en el término de nueva días comparezca 
en dicho Juzgado, sito ea la calle de 
Balen, EÚm. 2, piso segundo, á oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 179-909 que pende en 
aste Juzgado por ofensas á la autoridad, 
aperoibido que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 26 de Abril de 1909.=V/ B." 
=Fermín Castañón.=El secretario, J. 
Mario Fuentes. 

(Núm. 1.578.) (B,—1.331.) 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal dal distrito de Buenavis
ta de esta oorte, por el presente se oita 
y emplaza á Antonia Manzano Segura, 
que dijo vivir en la calle de Manuel 
Carmena, núm. 7, cochera, y ouyo pa

ció que haya lugar. 
Madrid 28 de Abril de 1909. -~V.° B." 

—Miguel Ochoa.—El seoretario. 
(Núm. 1.602*) (B.-1.349.) 

En virtud de providencia del s&ñor den 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á un sujeto cono
cido por el Andaluz y Felipe N., cuyas 
demás cirounstanoias y actual parader® 
se ignoran, para qua comparezca en dicho 
Juzgado el día 1& de Junio próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas número 
18 de 908, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le psrará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1909.=V.' B * 
| =Miguel Oahoa.^El seoretario. 

(Núm. 1.603.) (B.—1.350.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, sa 
cita, llama y emplaza á Manuel Castro 
Mata y Joaquín Román, cuyas demás 
oirounstanoias y actuales paraderos sa 
ignoran, para que en término de segunda 

| día oemparezoan en dioho Juzgado á ex
tinguir la pana impuesta en juicio de 
faltas núm. 429 de 909; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifican les 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1909. =V.° B." 
=Miguel Oohoa.=El seoretario. 

(Núm. 1 604.) (B. —1.351.) 

En virtud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se oita, 
llama y emplaza & Damián Pérez, 
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demás oirounstanoias y aotual paradero 
ее ignoran, para que en el término de 
segundo día comparezca en dioho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltes núm. 105 de 909; bajo 
apercibimiento de que, sino lo verifioa, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1909.==V.e B." 
—Miguel Oohoa. =EI secretario. 

(Núm. 1.605.) (B.~1.352) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohea Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Andrés Torre

jón Torrija, ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir ia pena im

puesta en juicio de faltas número 337 de 
£09, bajo apercibimiento de que, si no 

> lo verifioa, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1909. = Visto 
bueno.=Miguel Oohoa. 

(Núm. 1.606.) (В.—1.353.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberi de esta oor

4e, se cita, llama y emplaza á Elias Mar

t in Sánchez, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca 
©и dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en el juicio de faltas número 
383 de 908; bajo apercibimiento de que, 
&i no lo verifioa, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1909.=V." В.* 
Miguel Oohoa. 

(Núm. 1.607.) (В.—1.354.) 

En el juioio verbal da faltas seguido 
en este Juzgado oontra Luoas Fernández 
y Eugenio Rey, per malos tratos, y seña

lado con el núm. 95 del año pasado, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la Villa de Madrid á 29 
de Abril de 1909, el Tribunal municipal 
del distrito de Chamberí, compuesto de 
ios señores D. Miguel Oohoa Lambier, 
Juez municipal, y adjuntos D. Caries 
Sauras y D. Antonio Sánchez, habiendo 
visto el presente juicio de fallas segui

do entre partes: de ls una, el Ministerio 
fiscal, y de la otra, como denunciados, 
Lucas Fernández y Eugenio Rey, cuyas 
domas cireuDStacoiaB ya constan. 

Falla raes: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Luoas Fer

nández y á Eugenio Rey á la pena de 40 
pesetas de multa y las costas por mitad. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Miguel Oohoa. Antonio Sánchez.—Car

los Sauras. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la sentencia anterior per el señor D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal deí 
distrito de Chamberí, estando celebran

d o audiencia en él día de su fecha de que 
oartifioo.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á ia rebeldía 
de los denunoiados Luoas Fernández y 
Eugenio Rey, sea notifioada en forma la 
preinserta sentencia, expido la presente 
m Madrid á 29 de Abril de 1909. V.° B.° 
—rMiguel Oohoa¿—El secretario, Luis Ga

rr ido. 
{Núm. 1.610.) (B.—1.357.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Ángel Ampuero y 
Crisanto Cuevas, per nulos tratos y oon 
el núm. 143 del año último, se ha diotado 
sentencia, ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia: En la villa y corte de Madrid 
á 29 de Abril de 1909, el Tribunal munici

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los Sres. D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Antonio 
Sánohez y D. Carlos Sauras, habiendo vis

to el precedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fiscal, 
y de la otra, como denunoiados, Ángel 
Ampuero y Crisanto Cuevas, ouyas 
demás oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Ángel Am

puero y Crisanto Cuevas á la pena de 50 
pesetas de multa y las costas. 

Así por está nuestra sentencia, lo pre

nunciamos, mandamos y firmantes.— 
Miguel Oohoa.—Antonio Sánchez.—Car

los Sauras. 
Publicación: Leída y publicada fué la 

anterior sentencia par el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día do su fe

cha de que certifico.—Luis Garrido. 
Y á fin de que (per alguno) mediante 

á la re beldía da los denunciados Ángel 
Ampuero y Crisanto Cuevas, sea notifi

cada en forma la preinserta sentencia, 
expido el presente en Madrid á 29 de 
Abril de 1909.=Entre líneas—Del año 
último — vale — Entre paréntesis— Por 
alguno—No vale.= V. e B.°= M i g u e l 
Oohoa.=El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 1.611.) (B.—1.358.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Manuela Caoheri

no Castro, por vejación, y señalado oon 
el núm. 642 del año pasado, se ha dicta

do sentencia ouyo encabezamiento y par

te dispositiva dicen así: 
Sentencia.—En la villa y oortede Ma

drid, á 29 de Abril de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com

puesto por los señores D. Miguel Oohoa 
Lumbier, j u e z munioipal, y adjuntos 
D. Carlos Sauras y don Antonio Sánohez 
habiendo visto el precedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, y de la otra, como de

nunciada Manuela Caoherino Castro, cu

yas dsmás oirounstanoias ya constan. 
Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos en rebeldía á Manuela Ca

oherino Castro, á la pena de cincuenta 
pesetas de multa y las castas. 

Así por esta nuestra sentencia, defini

tivamente, juzgando, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Miguel Oohoa. 
^Garlos Sauras.—Antonio Sánohez. 

Publicación—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis

trito de Chamberí, estando celebrando, 
audiencia en el día de su fecha, de que 
certifico.—Luis Garrido. 

Y oon el fin de que mediante á la re

beldía de la denunciada Manuela Caoheri 
no Castro, sea notifioada en forma la 
presente sentencia, expido el presente en 
Madrid á 29 de Abril de 1909.=V.° B.°= 
Miguel Oohoa.==El secretan», Luis Ga

rrido. 
(Núm. 1.612.) \B.—1.359.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Antonio López 
Jiménez, por amenazas, y señalado con 

el núm. 609 del año pasado, se ha diota

do sentenoia, ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á 29 de Abril de 1909, el Tribunal munioi

pal del distrito de Chamberí, compuesto 
de los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez municipal del mismo, y adjuntos don 
Caries Sauras y D. Antonio Sánohez, ha. 
biendo visto el precedente juicio de fal

tas seguido entre partes: de le una e 
Ministerio fiscal, y de la ¡ tra, como co

nunoiado, Antonio López, ouyas demás 
oirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: que debemos oondenar y 
j condenamos en rebeldía á Antonio López 
I Jiménez á la pena de 50 pesetas de 
[ multa y las cestas. 
j Así por esta nuestra sentenoia,, lo pro

{ nunoiamos, mandamos y firmamos.— 
| Miguel Oohoa.—Carlos Sauras.—Anto

I nio Sánohez 
} Publicación: Leída y publicada fué la 
I anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
| Oohoa Lumbier, juez municipal del d ú 

| trito de Chamberí, estando celebrando 
| audiencia el Tribunal en el día de su fe

j¡ oha, deque certifico. =Luis Garrido. 
| Y á fin de que mediaste á la rebel

( día del denunoiado Antonio López Jimé

I nez, sea notifioada en forma la pre

inserta sentencia, expido el presente en 
Madrid á 29 de Abril de 1909.=V. 4 B . ' . 
=Miguel Oohoa. =E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.613.) (B.—1.360.) 

En el juioio verbal de faltas seguida 
en este Juzgado oontra Agapito Baran

diaran, por lesiones, y señalado oon e! 
| número 1.756 del año pasado, se ha dio

| tado sentenoia, cuyo encabezamiento y 
; parte dispositiva dicen así: 
' Sentencia.—En la villa de Madrid á 29 

de Abril de 1909, el Tribunal munioipal 
del distrito de Chamberi, compuesto de 
los señores D. Miguel Oohoa Lumbier, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos Sau

ras y D. Antonio Sánchez, habiendo viste 
el precedente juioio de faltas seguido en

tre partes, de la una el Ministerio Fisoal 
y de la otra como denunoiado, Agapito 
Barandiaran, cuyas demás oirounstanoias 
ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos á Agapito Barandiaran, á la 
pena de quince días de arresto y las 
oostas. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi

guel Oahoa.— Carlos Sauras.— Antonio 
Sánchez. 

Pubüoaoión: Leída y publicada fué ia 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran 
do audiencia el Tribunal en el día de su 
fecha, de que certifico.—Luis Garrido. 

Y á fin de que mediante á la rebeldía 
del denunoiado Agapito Barandiaran sea 
notificada en forma la preinserta senten

cia, expido el presente en Madrid á 29 de 
Abril de 1909.= V.° B.°— Miguel Oohoa

= E l secretario, Luis Garrido. 
(Núm. 1.614.) (B.—1.361.) 

En virtud da providencia del señor don 
Miguel Oahoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Fernando Rivero, 
cuyas demás oirounstanoias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dioho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas núm. 396 de 1909, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifios. 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1909. = V.° B.D" 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.645.) (B.1.380.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
oits, llama y emplaza á Isidra Pino Gon

zález, ouyas demás oirounstanoias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
término de. segundo día comparezca en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas núm. 414 de 
909, bajo apercibimiento de que, si m 
lo verifica, la parará el perjuicio que hE

ya lugar. 
Madrid 3 de Mayo de 1909.=V.° B / 

=MigueI Oahoa. =E1 seoretario, Luie 
Garrido. 

(Núm. 1.646.) •(В.—1.881.) 

En virtud da previdencia del señor 
don Miguel Oohoa Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Luisa 
Alsina Albeladejo, ouyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú

mero 415 de 909, bajo aperoibimiento da 
que, si ne lo verifioa, la parará el perjui

cio que haya lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1909.=V.° B. ' 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.647.) (В.—1.382.) 

CONGRESO ' 
En virtud de providenoia diotada por 

el señor juez munioipal suplente del dis

trito del Cangros®, se cita á los indivi

duos que á continuación se expresan, 
para que en el término de cinco días se 
personen en este Juzgado á cumplir la 
pena que se lea ha impuesto en juioioB de 
faltas, apercibiéndoles que, de no verifi

carla se les declarará rebeldes con les 
perjuicios consiguientes: Barnardn Fer

nández Anta, Manuel Pampló Martín, 
Ricardo Aróstegui, Estanislao Giménez 
Carrero, Germán Eugeroios y Castro, 
Julián Melero Sobrino, Manuel Rubio 
Carmena, Rafael Castillejos Fernández, 
Enrique Sánchez Fernández, Eduardo 
García Pérez, Ricardo Hernández Cebas, 
Ángel Ruiz Martín, Franoisoo Herrero

Martínez, Vicente Castellanos González, 
Polioarpo Tobajas Ríos, Juan Gallo Ro

dríguez, Manuel Gómez García, Franois

oo Zambras o Domínguez, Isabel Nadal 
Sauz, Ubaldo Sanz Pascual, Carlos Fer

nández Sántillana, Balbina Silva Gómez, 
Elvira Martínez Pérez, Felipe Merino 
Expósito, Mauricio Ramos Burgos, Emi

liano Aldea de la Rica, Federico Hernán

dez Armualla, María García Huertas, 
Rafael Vioo López y Gregorio Quiroe 
Meneses. 

Madrid 8 de Mayo de 1909.=V.° B.°= 
El juez munioipal suplente, Avelino Fer 
nández de la Poza.=El sscreíario, Emilio 
Baceta. 

(Núm. 1.744.) (B.Í.464.) 

imprenta de A. AIODEO, B&rbieris8.—Madrid 


